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15 DEL ECUADOR 

Gilberto Novoa Montalvo 
INTENDENTE DE COMPAÑSIAS DE QUITO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESCLUCIOÓN No. ADX.57224 DE 31 DE JULIO DE 1987 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de mayo de 1987 se ha otorgado ante 
el Notario Sexto del cantón Quito la escritura pública de constitu- 
ción de “LUXUSARTE S.A.*; 

QUE la señora Lilian de Endara, con el patrocinio 
del doctor César H. Flores F., ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 
ción y Pesca mediante Resolución No. 479 de 3 de agosto de 19373, 
autoriza a la señora Lillan Margarita Ru£ Kywi, de nacionalidad 
alemana, para que invierta en la constitución de la Compañia; 

QUE se ha presentado el carné de afiliación 
a la Cámara de Industriales de Pichincha, signado con el Ho. 
06079 de 14 de agosto de 19875 

QUE el Departamento de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencía de Derecho Societarilo mediante 
memorando No. DJ.CAEF.87.446 de 26 de agosto de 1987, ha eniticdo 
informe favorable ¡para la continuación Jel trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas median 
te Resolución No. ADM.86393 de 31 de diciembre de 19867 

R ESUESTDVOE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “LOXUSARTE S.A.” 

con domicilio en Quito con un capital de  (S/.10'000.000,00) 
- DIEZ MILLONES DE SUCRES 00/100, dividido en 10.000 acciones 

  

ordinacias y nominativas de (S/.1.000,00) uu mil sucres de valor 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Sexto del cantón 

Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

DISPONER «que €el Registrador Mercantil del 
inscriba la indicada escritura pública junto
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con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Quito, 97 DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a ¡1987 

  

  

Con esta fecha queca inscrita la presente Resolución bajo el número 

122 del Registro Industrial, tomo 19.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformídad a lo establetido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el stro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a dos 4 iembre mil nove- 

  

P. O. slave Qarcí la OSanderas 
SIRACOR MAÁRCARTIL DEL CANTON QUITÓ 

 


